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Doña M.ª Teresa Nosti Izquierdo, miembro de las Cortes de Navarra, parlamentaria foral no adscrita, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En relación con el procedimiento de adjudicación de las obras de duplicación de los túneles de Belate a la UTE integrada por Acciona Construcción S.A., Excavaciones Fermín Osés S.L. y Servinabar 2000 S.L., y dado que todo expediente de contratación pública incorpora necesariamente la trazabilidad de las decisiones adoptadas,
¿Qué votos particulares, informes discrepantes, advertencias técnicas, observaciones internas, comunicaciones entre unidades, actas, correos electrónicos o notas de servicio fueron emitidos por personal técnico o jurídico durante la tramitación del expediente?
¿Qué actuaciones concretas realizó el órgano de contratación en respuesta a cada una de dichas observaciones ?, indicando:
a) la fecha en que fueron formuladas,
b) la unidad o persona que las emitió,
c) la decisión adoptada,
d) la motivación técnica o jurídica,
e) la documentación de respaldo, y
f) si la observación fue aceptada, parcialmente aceptada o desestimada, con la justificación específica en este último caso.
Pamplona, 23 de junio de 2026
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